
'Univedlal Naciotut Intmutaraf f,¿ h Setva Centra[
tutnsantosAtafuatpd

Licenciala con fuso[ución [e[ (onsejo Directipo N"O3 3 - 2 O 1 S-SO^ÍE OÜ /CA
,rb d¿ hEspaoua, cí§o¡ú¿inlno & h oarcd@b'

C
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Chanchamayo, 12 de febrero de 2025

VISTOS:

El Ofic¡o N" 005-2026-SUTNDUNISCJ§A de fecha 30 de enero de 2026: lnforme Técnico N" 21-2025-
URH-DGA,/UNISCJSA de fecha 05 de febrero de 20261 lnforme Jurid¡co N" '17-

2025/OAJ/P/CO/UNISCJSA de fecha 30 de enero de 2Q26: Sesión Ord¡nar¡a N' 003-2026-
CO/UNISCJSA de fecha 1 1 de febrero de 2026t yl

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Universitar¡a, Ley N" 30220, en su artículo 8" establece que, el Estado reconoce la autonomia
un¡vers¡tar¡a. La autonomla ¡nherente a las un¡vers¡dades se ejerce de conformidad con lo establecido en
la Const¡tución, la presente ley y demás normas apl¡cables. Esta autonomía se manifiesta en los
s¡guientes regímenes 8.4) adm¡n¡strat¡vo, ¡mplica la potestad auto determinat¡va para establecer los
principios, técnicás y práct¡cas de sistemas de gestión, tend¡entes a fac¡l¡tar la consecución de los f¡nes
de la inst¡tuc¡ón Un¡versitaria, incluyendo las de organ¡zac¡ón y adm¡n¡strac¡ón del escalafón de su
personal docente y adm¡n¡strátivo.

Que, el articulo 29' de la Ley Universitaria, referido a la Com¡sión Organizadora establece que, La
Comisión t¡ene a su cargo la aprobac¡ón del Estatuto, reglamentos y documentos de gestión académ¡ca
y admin¡straiiva de la univers¡dad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como en su
conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente
ley, le correspondan.

Que, el articulo lV del Titulo Prelim¡nar del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley del Procedim¡ento
Administrat¡vo General, Ley 27444, establece que son pr¡ncipios del procedim¡ento adm¡nistrat¡vo,
Pr¡ncipio de legalidad. - Las autoridades adm¡nistrativas deben actuar con respéto a la Const¡tución, la
ley y al derecho, dentro de las facultades que les estén akibuidas y de acuerdo con los fines para los
cuales les fueron conferidas. Lo que s¡gnif¡ca que la actuación de las autoridades de las entidades de la
adm¡nistración públ¡ca, como la Univers¡dad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos
Atahualpa, deben restr¡ng¡r su acc¡onar a lo estr¡ctamente est¡pulado en las facultades y func¡ones
confer¡das en la Constitución, la ley y las normas admin¡strat¡vas.

Que, la Ley N" 31188, Ley de Negociación Colect¡va en él Sector Público, t¡ene por objeto regutar et
ejerc¡c¡o del derecho a la negociac¡ón colectiva de las organ¡zac¡ones sindicales de trabajadores
estatales, de conform¡dad con lo establec¡do en el articulo 28 de la Constituc¡ón Polit¡ca del Peú y lo
señalado en los Convenios 98 y 151 de la Organizac¡ón lnternacional del Trabajo

Que, la Ley N" 3'1188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Público señala que:

L¡teral b) del artículo 5, la negociac¡ón colect¡va de las organizac¡ones s¡nd¡cales de trabajadores
estatales se desarrolla, entre otros, a nivel descentral¡zado, que se ¡leva a cabo, entre otros criterios, por
ent¡dad públ¡ca; o, en el que las organ¡zac¡ones s¡ndicales estimen conven¡ente, y que t¡ene efectos en
su respectivo ámbito.
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Que, de conform¡dad con el añículo 18' de la Const¡tución Politica del Perú, La univers¡dad es la
comunidad de profesores, alumnos y graduados. (...). Cada universidad es autónoma en su rég¡men
normativo, de gob¡erno, académ¡co, administrativo y económ¡co. Las un¡vers¡dades se rigen por sus
prop¡os estatutos en el marco de la Const¡tuc¡ón y de las leyes.
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Art¡culo 7, los su.¡etos de la negoc¡ación colectiva descentralizada son: (¡) por la parte s¡ndical, las
organ¡zac¡ones sind¡cales más representativas en el respectivo ámb¡to, pudiendo participar en cond¡c¡ón
de asesoras las organizaciones s¡ndicales de grado superior; y, (ii) por la parte empleadora, los
representantes des¡gnados de las entidades públicas correspondientes, dependiendo del ámbito
escog¡do por las organ¡zac¡ones s¡nd¡cales.

Lite.al b) del art¡culo 8', los representantes de la parte empleadora en la negociac¡ón colecl¡va
descentralizada son func¡onar¡os o d¡rect¡vos que el t¡tular de la ént¡dad designe, en ¡gual número al de
la representac¡ón de la parte s¡ndical.

Literal b) del articulo l3', el trato directo debe ¡n¡ciarse dentro de los diez (10) días calendario de
presentado el proyecto de conven¡o colectivo y que puede ser exlendido hasta los treinta (30) días
s¡guientes de iniciado el trato directo

Que, Decreto Supremo No 008-2022-PCM aprueba los L¡neamiento de la Ley N" 31188, Ley de
Negoc¡ac¡ón Colectiva en el Sector Públ¡co, y en el artículo 12' establece que, la Representación
Empleadora se encuentra conformada por los funcionarios o d¡rect¡vos que el t¡tular de la entidad des¡gne,
en igual número al de los representantes que conforman la Represenlac¡ón S¡nd¡cal, señalando que, en
el acto qué se dispone la conformación de la Répresentación Empleadora, se designa al pres¡dente de
esta, quien a su vez ejerce la coordinac¡ón de la Com¡s¡ón Negociadora en el nivel descentral¡zado.

Que, el artículo 16'del m¡smo cuerpo normativo precisa que, una vez recib¡do el proyecto de Convenio
Colectivo, procede la designación de los representantes que conforman la Representación Empleadora;
y que, en la negociación colect¡va de n¡vel descentral¡zado, el/la Secretario/a Técnico/a de la Comis¡ón
Negoc¡adora es designado por el t¡tular de la Entidad a la que pertenece el representante que pres¡de la
Representación Empleadora.

Que, mediante Resoluc¡ón de Com¡s¡ón Organizadora N' 137-2024-COlUNISCJSA de fecha 29 de mayo
de 2024, se Reconoce a la Organizac¡ón Sindical denominada S¡nd¡cato Unitario de Trabajadores No
Docentes de la UNISCJSA cuya sigla es SUTNDUNISCJSA.

Que, mediante Oficio N' 005-2026-SUTNDUNISCJSA de fecha 30 de enero de 2026, et Sind¡cato
Unitar¡o de Traba.¡adores no Docentes de la Un¡versidad Nacional lntercuttural de la Selva Central Juan
Santos Atahualpa (SUTNDUNISCJSA), presentó su Proyecto de Convenio Colectivo del Período 2026-
2027 .

Oue, med¡ante lnforme Técn¡co N'21-2025-URH-DGA/UNtSCJSA de fecha 0S de febrero de 2026, et
Jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos concluye que, se debe em¡tir el acto resolut¡vo correspond¡ente
para la conformación de la Comisión de la Negociación Colect¡va, asimismo tamb¡én se recomienda que
los M¡embros de la Com¡sión Negociadora s¡gan el procedim¡ento según señala el articu¡o 13' de la Ley
de Negociac¡ón Colectiva en el Sector Estatal Ley N" 3'!188.

Que, med¡ante lnforme Jurídico N" 17-2\2stOAJlPlCOlUNtSCJSA de fecha 30 de enero de 2026, el Jefe
de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica concluye que, la conformación de la com¡sión negociadora para el
desarrollo de la Negociac¡ón. colectiva descentratizada para el periodo 2026-2027, por parte de la
uNlscJSA con el sind¡cato Único de Trabajadores no Docenles de la uNlscJsA, es ¡uiidicamente
viable, al encontrarse plenamente respaldada por el marco constitucional y la Ley N. 3.l1gg, que
reconoce y regula el Derecho a la Negociación colect¡va para los trabajadores del sector público.

Que, mediante acuerdo de sesión ordinaria N" 003-2026-co/uNlscJSA de fecha 1 'l de febrero de 2026,
se aprueba ¡a Conformación de Comis¡ón Negociadora para el desarrollo de la negociac¡ón colectiva
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descentral¡zada periodo 2026-2027 con el S¡ndicato Unitario de Traba.iadores No Docentes de la
Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

Que, de conformidad con el Artículo 59' de la Ley Universitaria N" 30220; el item 6.1.4 de la Resoluc¡ón
Vicem¡n¡ster¡al N' 244-2021-MINEOU y el Articulo 35' del Estatuto de la del Estatuto de la Un¡vers¡dad
Nacional lnlercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ART¡cuLo pRtMERo: APRoBAR ta coNFoRIytActÓN DE coMtstÓN NEGoctADoRA para et
desarrollo de la negociac¡ón colectiva descentralizada perlodo 2026-2027 con el Sind¡cato Unitario de
Trabajadores No Docentes de la Univers¡dad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos
Atahualpa, la cual está integrada segúñ detalle:

. Director General do Adm¡n¡strac¡ón

. Jefe de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto

. Jefe de la Unidad de Abastec¡miento

. Jefe de la Oficina de Asosoría Juridica,

ART|CULO SEGUNDO: DESIGNAR al Direclor de la Dirección General de Administración como
Presidente de la Representación Empleadora de la Un¡versidad Nac¡onal lnterculturalde la Selva Central
Juan Santos Atahualpa.

ARTiCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a los miembros de la comisión Negociadofa
en la negociación colectiva descentralizada des¡gnados/as én el artículo precedente y al Sindicato
Unitario de Trabajadores No Docentes de la UNISCJSA.

ARTÍCULO CUARTO: ENCOMENOAR a la Ollc¡na de Tecnologías de la lnfofmac¡ón, ta publicación de
la presente Resolución en el portal de transparenc¡a de la Univers¡dad Nacional lntercultural de la Selva
Central Juan Santos Atahualpa.

ARTICULO QUINTO: DEJAR SIN EFECTO todo acto admin¡strativo que se opongan a ta presente
Resolución.

REG¡STRESE, coiilUN¡QUESE, cÚMPLASE Y ARcHívESE.

uxrrtiSo¡o tl^coial

§

DR. JO Cf,UZ OE I.A CTIJ¿

ORGAÑIZAOORA
PRESIDENTE

Ab§ ArlÁtfTt M[-IA
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